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eL RESOLUCION No.87-2-1-12 00064 
L* DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de ias atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. ADM-386- 
36394 del 31 de diciembre de” 1986; y por Resolución No. ADM- 
87001 del 7 de enero de 1937; 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de novienbre de 1986 se ha otorgado ante el 
0 Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guagaquil, 2bog ado Huge- 

nio Santiago Ranírez Bohorquez, la escritura pública de 
constitución simultinea de la Compañía "ASESORAUDIT S.A.”; 

QUE el señor Camilo Ignacio Piedrahita Mufioz, con el 
O patrocinio del abogado Luís Luna Coello, ha solicitado la 

aprobación de la iadicada escritura pública, a cuyo efecto 
ba presentado cuatro copias certificadas de la sima; 

QUE el Departamento de Inspección y Anílisis,ha presen- 
cado informe favorable 0.36 2569. TA del 19 de "die enbro 

3 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-0025 del 14 de enero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del tránite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento 2 los requisitos 
legales respectivos; 

O Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y» 

RESUBLVE 

O ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de "ASESORAUDTT S.A.", con domicilio en la ciudad de Guaya- 
quil, con un capital social de DOS MILLONES DB SUCRES,  re- 
presentado por dos nil acciones de un mil sucres cada Una, 
S conformidad con los tóérminos constantes de la referida 
escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Dispouer que el Notario Vigésimo 
Octavo de este Cantón, tome nota al margen de la hatriz de 
la escritura pública que se a pruebas del contenido de la 
presente Resolución y siente Fazón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Hercan 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida moi 
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pública junto con la presente Resolución; y, b) Cumpla con 
s demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la indí- 
cada escritura pública, 36 publique por una voz, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 

O de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el 

COMUNIQUESB.- Dada y |$i 
de Compañías en Guayaquil 

    
    

      
a en la Superintendencia 

DA ENE S 

O CERTIFICO: (ue cón fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 13.353 a 13.357 NMúmero 2.666 del 

- Registro Mercantil y anttada bajo el Nómerao 4.105 del 

      
   

    

  

      

repertorio.- Cugyagui Abril nueve de mil novecientos 

siete.-El Hecistrado Mercantil.-    
ANDRADE 
Guayaquil 

B. necio R MIGUEL ALCI 
A Rerustrador Merceml del 

e     
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